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RESOLUCION de· la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria po. la que •. se convoca la 1 Demos·
tración l~ternacionalde Laboreo COll Motocultores.

La continua expuI1sión Y difusión Elel elemento mecá.nko en
la agricultura es un hecho reconoCido unánimemente, como tam
bién lo es la importancia que representa al aliviar y perfeccio
nar las faenas de los agricultores de las djstint~s zona~del
país. Las hay especiales para el laboreo del suelo, lA siembra.
la recoletción, el abonado, los tratamientos, etc., avanzando la
técnica c.ada vez más en su deseo de .conseguir la mecanización
completa de cualquier· clase de cultfvos.

El capitulo de laboreadal suelo presenta matices de gran in
terés, cuya ·diferenciación es preciso subrayaren beneficio 'de
Jos cultivadores interesados en estos pNblerna:s, Llloores de al
zar, de gradeo o de fresa, aplicaciasa :reducidas expIotadones,
exigen el empleo del pequeño tractor o del motocttltór, cuya uti
lización, sobre todo en las explotaelQnes frutales,.presentá C8
racterfsticasespeciales que es preCisodifup.direntre los agri
cultores de las zonas fruticolas de Espafia,

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de la Producción
Agraria ha: organizado la ..1 Demostra~i<m. InterntlFional de La~

boreo. con Motocultorés~,que.permitirá a losagricult9res, técni
cos y fabricantes comprobar elcompót'"t!':lmiento de los distintos
elementos mecánicos presentados y: su adecuaCión a las exigen
cias de cada cultivo.

Las bases que regirán esta Demostración son las siguientes:

La Podrá.n participar todos los fabricantes nacionales y ex
tranjeros de maquinaria: los primeros deberán efectuarlo por sí
mismos y los segundos del mismo modo o atraves de sus repré
senttmtes.

2;" Podrán presentarse cualquier clase de máquinas. aperos
o utensilios, tantocornerciales como experimentales, que sean
susceptibles de realizar o facilítar lasdishntas faenas de laboreo
con motocultores.

3," Las pruebas correspondi(mtes a esta Demostración con
sistirán en la realización práctica;de las operaCiones para las
que esté diseñada tal máquina, desarrolhindose a lo largo de
una jornada sobre parcelas a tal efecto preparadas,prefemn
temente de frutales en general y agrios,

La celebración de la Demostrac.ión· tendrá lugar el dia 15 de
junio próximo en la provinCia de Valenda,en finca cuya loca
lización exacta y caracteristicas agronómicas se darán a conocer
a las firmas participantes con antelación suficiente.

4.8 Serán a cargo de los participantes todos los gastos de
importación-en su caso--, tran"pórre, seguro y funcionamiento
del material que presente, así como Iaapóitación de técnicos
especjalizados que ptlrR su ptlesta a punto y manejo se precisen
y la de Jos tractores y maquinas para su accionamiento.

Ello no obstante,. esta Dirección General. tratará de facilitar
a los que 10 soliciten el alquiler de· dkhos tractores, siempre
que se trate de modelos usuales en España.

Este Centro directivo compensará a las firmas participantes
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado por Jos gastos oca
s¡ont'tdos en el transpone de cada máquina o aparato presentado
a f.'sta-D0mostraCión.

Los fahrl{:antesy ft>preRentantes en principio interesados en
esta Demostracióndeberándirigitse por escrito. a esta- Dirección
General de la Producción Agraria (Dél'no$tradonesde. Maquina
rial, paseo de ]a Infanta I~abel, l. Madnd-7.-teléf.ono 46B 4886,
solícitando de 'a misma el impreso oficial de inscripción y la
correspondiente información complementaria que, Una v.ez cum
plimentado, deberá ser recibido en este Centro dlre.ctivo antes
del día 27 de mayo próximo.

El material que haya de ser importado al uniao fin de tomar
parte en esta Demostración podrá aCogerte al régirtl~n de imPQr
tadón temporal especificado '"para IOScasb8 desthul-dos al exclu~
sivo objeto .de realizar en Espafta determinadas ·.pruebas, demos
traciones y otras operaciones no· lucrativas~ én el párrafo del
punto 22 de la~.Hsposición cuarta d~l Arancel de Adi:lanas, Bala
este régimen y cuarido se trate de elementos mecánicos, sólo
podrá importarse una unidad- de cada •modeló.

A· este re8pecto ·105 requisitos··exigidos para 18<··importadón
temporal serán señalados por la Dirección Ge-neral de Aduanas
(caUe de Guzmán el· Bueno, 125,. Madrid) del Minis,tetlo de Ha
cienda, a la que los interesados deberán dirigírsedirecta,mente.

6." La interpretación de las bases de esta. Demostración co
rresponde exclusivamente a esta Ditección GenéraJ· de la Pro~

ducción Agraria_ y todo participan~porelhecho de su presen
tación acepta totalmente dichas blils.es y la referida interpre
tación.

Madrid. 9 de mayo de 1972.-EJ Director general. Fernando
AbriL

RESOLUC10N del Instituto Nacional para la Con
servación de la Natumle:lrt por la Q'ue se aprueba
el plan de conservación de suelos de la finca ...Mon
te Casanavas~, del término municipal de Esquedas,
en la 1:>rcvincia de Huesca.

A instancia del propietario de la finca "Monte Casanavas~,
del término munici-pal de Esqq\Xlas lHuesca), se ha incoado ex-

pediente en el que se ha justificado cún los correspondIentes
informes téCnIcos que en la mIsma concurren circunstanclas
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un
~lan; de acuerdo con lo dispnesto '1ln la Ley de 20 de julio de 1955,
al que h$ dado el interesado su conformi.dad. Las obras incluidas
en el Plan cumplen lo dispuesto en los articulas segundo y ter
cero del Decreto de 12 tre julio de 196~.

Vistas hts disposiciones legales cHadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de .21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y
disposición final séptima del Decreto-l>ey de 28 de octubre de 1971.
este Instituto Nacional para la ConservaCión_ de la Naturaleza
ha acordado:

primero.-.-Ql,leda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de ·la citada· finca, de una e:W,msión de 677 hectáreas,
de las que quedan afectadas 270 hectáreas

Segundo,.-EI l;)resupuesto es de 855.454 pesetas. de las
que 389.927p>.:'seJ:as serán subvencionadas y las ~stantes 465.527
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercere.-De acuerdo con la legiSlación vigente, este Instituto
dictará las· disposícionesnecesarias para. la realización y roan..
tenimiento. de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, as1corno para. adaptarlo en. su eje
cu(;Íón a las características <fuI terreno· ya· la explotación d~

la finca afectadá, fijar el plazo y ritmo de realizací6n de las
obras y para efeCtuarlas por si y por cuenta del propietario en
el caso de que éste no las realice.

Madrid, 13 d'e abrir de 1972,-EI Director, Francisco Ortuño
Medina.

RIESOLUClON del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
la ampliación del plan de conservación de suelos
de las fincas ..La R.uiz.a~ y .La Lobita~, de los tér·
minos municipales de Niebla y Trigueros, en la
prm'incia de Huelva.

A instancia del propietario de las nncaa ..La Ruiza~ y ..La
Lobita;, de los términos municipales de Niebla y Trigueros
(HuelvaJ, se ha iniciado expediente en el que se ha justificado
con los correspondientes informes técnicos que en las mismas
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obra.s,
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo
agrícola, y a tal fin 8e ha elaborado. por el Servicio de Con
serv;aciónde Suelos una ampliación, de acuerdo con -lo dispues
to en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el inte
resado su conformidad, Las obras inc1uídas en el Plan cum·
plen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3,0 del Decreto de 12
de julio de 1962,

Vistas las disposiciones legales citadas,. la disposición adi
cional tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1_2
y disposición final séptima del Decreto-ley de -28 de octubre
de 1971, este- Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza ha acordado:

Primero,-Queda aprobada la ampliación del Plan de Con
servación de Suelos de las citadas fincas.

Segundo._El presupuesto es de 1.741.244 pesetas, de las que
serán subvencionadas 1.154.364 pesetas y las restantes 586.880
pesetas serán a cargo del propietario.

Te-rcero.-Deacuerdo con la legislación vigente, este Ins
tituto dictará las disposiciones necesarias para la realización
y mantenimiento de las obras y trabajos incIuídos en la re
ferida amplia<:ión del Plan de Conser.J¡ación de Suelos, así como
para adaptarlo en su ejecución. a las características del te
rreno y a la explotación de las fincas afectadas. fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por sí
y por cuenta del propietario en el· caso de que éste no las
rea.lice,

Madrid, 13 de abril de 1972,-EI Director, Francisco Ortuño
Medina,

RESOLUCION del Instituto Nacional paro la Con
servación dec la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca
...Cuarto de Paños,., del término municipal de Mu
nem, en la p.'Ovincia de Albacete.

A instancia del propietario de la finca ..Cuarto de Paños .. ,
del termino municipal d~ Munera (Albacete), se ha incoado
expedíente en el que se htl justificado con los correspondientes
jnformes técnicos que en la misma concurren circunstancias


